
CTA NUM. 09 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 

DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, DEL DÍA 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, CON LA 

ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN. 

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DIA, EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. ASIMISMO SE 

DIO LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE 

APROBADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA) 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:      

EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, A FIN DE ADECUAR LA 

LEGISLACIÓN ESTATAL CON LA FEDERAL, PRESENTÓ  INICIATIVA DE 

REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR ADICIÓN DE UN TERCER PÁRRAFO 

DEL ART. 46  RELATIVO A LOS DIPUTADOS QUE DEJEN DE 

PERTENECER AL PARTIDO POLÍTICO QUE LOS POSTULÓ DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL EN EL CUAL RESULTARON ELEGIDOS COMO 

DIPUTADOS REPRESENTANTE DEL MISMO, SE PERMITIRÁ QUE SE 

ORGANICEN EN UN GRUPO LEGISLATIVO CIUDADANO, SÓLO PARA 

EFECTOS DE SU ORGANIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 

DENTRO DEL CONGRESO.- SE RESERVÓ HASTA EN TANTO SE 

CONSTITUYAN LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

EL DIP. MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 

POR ADICIÓN AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PARA CREAR UN ARTÍCULO 254 BIS, RELATIVA AL ROBO DE 

IDENTIDAD.- SE RESERVÓ HASTA EN TANTO SE CONSTITUYAN LAS 

COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

A 
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EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XII DEL ART. 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO A 

QUE EL ESTADO POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRAL Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DEBERÁ 

DE FACILITAR LAS PETICIONES CIUDADANAS ENCAUSADAS POR LOS 

DIPUTADOS. ASIMISMO, ESTÁN OBLIGADOS A DAR TRÁMITE DENTRO 

DE SUS ÁMBITOS Y COMPETENCIAS LOS AYUNTAMIENTOS QUE 

CONFORMAN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE RESERVÓ HASTA EN 

TANTO SE CONSTITUYAN LAS COMISIONES DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO. 

 

COMO SIGUIENTE PUNTO APERTURA DEL ESPACIO SOLEMNE, 

PARA CONMEMORAR EL 166 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE 

MONTERREY. 

EL PRESIDENTE ABRIÓ EL ESPACIO SOLEMNE SIENDO LAS DOCE 

HORAS CON DIEZ MINUTOS. SE DIO LA BIENVENIDA A LA 

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA BATALLA DE MONTERREY, ASÍ COMO 

TAMBIÉN A UN GRUPO DE HISTORIADORES LOCALES.   

INTERVINIERON CON MENSAJES ALUSIVOS AL EVENTO EL DIP. 

GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT; DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, DIP. MARÍA 

DOLORES LEAL CANTÚ, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DE NUEVA ALIANZA; DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS 

MARTÍNEZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI; DIP. 

FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN.   

 

TERMINADAS LAS PARTICIPACIONES, EL PRESIDENTE CLAUSURÓ EL 

ESPACIO SOLEMNE SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y 

OCHO MINUTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, SEÑALÓ QUE EL PASADO 

JUEVES 20 DE SEPTIEMBRE, EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE 

CLARIFICÓ QUE TANTO LA DIPUTADA MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

Y ÉL HABÍAN QUEDADO DENTRO DE LA LISTA DE ORADORES EN 

ASUNTOS GENERALES PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. EL PRESIDENTE 

SEÑALÓ QUE EN EL REGLAMENTO NO SE ESTABLECE ÉSTO, POR LO 

QUE EN LA SIGUIENTE SESIÓN SE VUELVE A ORDENAR LA LISTA, DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE LOS COORDINADORES DE LA 

COCRI, QUE ES EN PROPORCIÓN A LA REPRESENTACIÓN EN EL 

CONGRESO ORDENANDO LOS PARTIDOS. SE CONTINUÓ EN LA 
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DISCUSIÓN SOBRE LOS ORADORES QUE QUEDARON  PENDIENTES EN 

LA SESIÓN ANTERIOR, LOS DIPUTADOS JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, CARLOS BARONA MORALES, GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ Y MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. INTERVINO CON 

MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. EL 

PRESIDENTE SEÑALÓ QUE ESTÁ APLICANDO EL CRITERIO 

ESTABLECIDO EN LA COCRI.  

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, A 

NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA GIRE ATENTO EXHORTO AL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, PARA QUE EN BASE A SUS 

ATRIBUCIONES SOLICITE AL TITULAR DE LA CONTRALORÍA Y 

TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, PARA QUE SE 

SIRVA DESIGNAR UN DESPACHO CONTABLE QUE PRACTIQUE UNA 

AUDITORÍA EXTERNA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LOS RECURSOS EJERCIDOS 

DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2012, A FIN DE QUE REVISE 

LA EXACTA Y LEGAL APLICACIÓN DE LOS RECURSOS, PLANEACIÓN, 

PRESUPUESTACIÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES CONTRACTUALES 

DESDE SU INICIO HASTA SU FINIQUITO Y ENTREGA DE TODOS LOS 

PROGRAMAS. Y A LA BREVEDAD REMITA A ESTA SOBERANÍA LOS 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA QUE SE PRACTIQUE A LA 

REFERIDA SECRETARÍA. ASIMISMO, ESTA LEGISLATURA ACUERDA 

RESOLVER A LA BREVEDAD POSIBLE EL EXPEDIENTE 7296 TURNADO 

PARA ESTUDIO Y DICTAMEN A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL, RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DESARROLLO 

SOCIAL DEL ESTADO.  INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. CARLOS 

BARONA MORALES Y FERNANDO GALINDO ROJAS. INTERVINO CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS GUADALUPE 

HURTADO RODRÍGUEZ, IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA 

GARZA, HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ. INTERVINIERON CON 

INTERPELACIONES LOS DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA Y 

CARLOS BARONA MORALES.- FUE DESECHADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR 21 VOTOS A FAVOR, 16 EN CONTRA Y 5 

ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO A 

FIN DE EXHORTAR DE FORMA RESPETUOSA A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE EN BASE A SUS 

ATRIBUCIONES ANALICE, REVISE Y DICTAMINE A LA BREVEDAD 

POSIBLE, LAS DIVERSAS INICIATIVAS QUE VERSAN SOBRE 

REFORMAS CONSTITUCIONALES REFERENTES A FORTALECER 
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SANCIONES PARA SECUESTRADORES. EL DIPUTADO ELIZONDO 

GARCÍA, SEÑALÓ QUE A SU JUICIO MUY PERSONAL SE LES DEBERÍA 

APLICAR LA PENA DE MUERTE - FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR Y  4 VOTOS EN 

ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO, AUTORICE A LA BREVEDAD LA COMPARECENCIA ANTE 

ESTA SOBERANÍA, DE LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, RED ESTATAL DE 

AUTOPISTAS, INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR, FIDEICOMISO 709 

Y SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., Y EN EL 

CASO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ACOMPAÑARSE DE 

SUS TESOREROS O DE QUIENES CORRESPONDAN DE ACUERDO A SU 

ORGANIGRAMA, A EFECTO DE QUE INFORMEN DE LA SITUACIÓN DE 

SU DEUDA PÚBLICA Y ALLEGAR DICHOS CONTRATOS DE CRÉDITOS 

RESPECTIVOS. INTERVINO CON PROPUESTA EL DIP. JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ, QUE SE RESERVE HASTA QUE SE 

CONSTITUYAN LAS COMISIONES. EL DIPUTADO PROMOVENTE NO 

ACEPTÓ LA ADICIÓN.  INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FRANCISCO 

LUIS TREVIÑO CABELLO, JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 

EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ. INTERVINO CON MOCIÓN LA DIP. MARÍA 

DOLORES LEAL CANTÚ SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN.- 

FUE APROBADO  EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 25 

VOTOS A FAVOR Y 17 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE 

LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO SE REFIRIÓ AL ART. 89 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, RELATIVO A LA HORA DE 

INICIO DE LA SESIÓN. ASIMISMO, PIDIÓ DISCULPAS A LAS PERSONAS 

QUE ASISTIERON A LA SESIÓN EL JUEVES 20 DE SEPTIEMBRE Y QUE 

ESTÁN HOY PRESENTES EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO, ANTE UNA 

INVITACIÓN QUE LES HICIERON PARA QUE FUERAN TESTIGOS DEL 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTARÁ. SEÑALÓ QUE EL PRESIDENTE 

EN LA SESIÓN PASADA RECHAZÓ SU PARTICIPACIÓN PARA NO 

VIOLENTAR EL REGLAMENTO. POR LO QUE LE PIDE QUE SUS 

DECISIONES Y CONGRUENCIA PARA ACTUAR ESTÉN APEGADOS A 

PRINCIPIOS ÉTICOS. Y  QUE NO SE HA PODIDO DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ESTABLECIDO EN EL ART. 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO RELATIVO A LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO Y COMISIÓN DE VIGILANCIA, Y NO LO HA 

VISTO ACTUAR  EN FORMA ALGUNA PARA APURAR LA SOLUCIÓN DE 
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ESTE PROBLEMA. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS CON ACLARACIONES AL RESPECTO.    

 

 

EL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, PROCEDIÓ A PRESENTAR EL 

PUNTO DE ACUERDO A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA,  PARA QUE ESTA LEGISLATURA, EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE, A LA LIC. ERIKA MELODY FALCÓ DÍAZ, 

DIRECTORA DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A FIN DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, GESTIONE ANTE LAS DIVERSAS ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS DEL ESTADO, QUE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

QUE PARTICIPEN EN CARRERAS  DE DISTANCIA O EN CUALQUIER 

EVENTO DEPORTIVO, EFECTUADO EN CUALQUIERA DE LOS  

MUNICIPIOS DEL ESTADO, CON EL AVAL DE DICHAS ASOCIACIONES, SE 

LES EXENTE DEL PAGO DE LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN, O SÓLO 

CUBRAN UNA CANTIDAD SIMBÓLICA. INTERVINO POR ALUSIONES 

PERSONALES EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. INTERVINO EL DIP. 

JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, NUEVAMENTE SOBRE EL ART. 89 DEL 

REGLAMENTO SOBRE LA HORA DE INICIO DE LA SESIONES. EL 

PRESIDENTE SEÑALÓ QUE HASTA EXISTEN 30 MINUTOS DE PRÓRROGA 

PARA PODER INICIAR LA SESIÓN.– FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL PRESIDENTE COMUNICÓ A LA ASAMBLEA QUE FALTAN TRES 

MINUTOS PARA QUE CONCLUYA LA SESIÓN Y NO HA SOLICITADO 

NADIE AMPLIACIÓN. INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO SOLICITANDO AL PRESIDENTE DÉ A 

CONOCER LA  LISTA DE ORADORES QUE ESTÁN PENDIENTES. EL 

PRESIDENTE INFORMÓ QUE ESTÁN LOS DIP. GERARDO GARCÍA 

ELIZONDO, EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO Y ERICK GODAR 

UREÑA FRAUSTO Y JOSÉ SEBASTIÁN MAÍZ GARCÍA. INTERVINO 

NUEVAMENTE EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO SOLICITÓ 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA AMPLIACIÓN HASTA 

TERMINAR CON LA LISTA DE LOS DIPUTADOS REGISTRADOS. EL 

PRESIDENTE INFORMÓ QUE HAY OTROS ORADORES Y DOS 

INTERVENCIONES MÁS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.  SOLICITÓ EL 

USO DE LA PALABRA EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

PERO ANTES DE SU INTERVENCIÓN EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE YA 

ESTÁN EN EL TIEMPO REGLAMENTARIO, POR LO QUE PROCEDIÓ A 

CLAUSURAR LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

 

 

C.  SECRETARIO:                       C.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS            DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS. 

 
 

 

 

 

 

ACTA NUM. 09-LXXIII-12. S.O. 

LUNES 24 DE SEPT. DE 2012.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. EDGAR ROMO GARCÍA, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO 

DE ACUERDO, A FIN DE QUE LA LXXIII LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBE REPONER 

TODAS LAS SESIONES QUE EL PLENO CELEBRE SIN ESTAR 

DEBIDAMENTE INTEGRADAS LAS COMISIONES Y COMITÉS, 

PARA CELEBRARLAS EN CUALQUIER DÍA Y HORA, CONFORME 

LO DECIDA LA ASAMBLEA DE ÉSTE PODER LEGISLATIVO.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

2. OFICIO NO. D.G.P.L. 62-II-4-3 SIGNADO POR EL C. DIP. TANYA 

RELLSTAB CARRETO, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL ACUSA RECIBO DEL OFICIO 3029/353/2012, DE FECHA 17 DE 

AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 

ÉSTE PODER LEGISLATIVO, QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4º.-C A 

LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. DE ENTERADO Y SE 

RESERVA, HASTA EN TANTO SE CONSTITUYAN LAS 

COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

3. OFICIO NO. D.G.P.L. 62-II-5-4 SIGNADO POR LA C. DIP. MARILYN 

GÓMEZ POZOS, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL ACUSA 

RECIBO DEL OFICIO 3025/353/2012, DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 

PRESENTE AÑO, QUE CONTIENE INICIATIVA DE ÉSTE PODER 

LEGISLATIVO, POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.- DE ENTERADO Y SE RESERVA, HASTA 

EN TANTO SE CONSTITUYAN LAS COMISIONES DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO. 

 

 


